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INTERVENCION Y ABASTECIMIENT OS

Comisión Provincial reguladora del precio de las 
harinas y del pan para el próximo mes de febrero

c ir c u l a r

A los efectos del art. 3.° del Decreto de! Ministerio 
de Agricultura del dia 19 del actual (Gacela del 20), 
Aserto en este mismo número del Boi e t in Of ic ia l  ae 
,a provincia y que determina la constitución inmediata 
de las Comisiones provinciales encargadas de señalar 
*Os precios de venta de las harinas y del pan en su 
respectiva demarcación, se requiere a todas las asocia
ciones, legalmente constituidas en la provincia, cíe 
Agricultores, Fabricantes de harinas y I anaderos, 
Para que designen con toda urgencia dos representan- 
tesante dicha Comisión, v lo comuniquen en forma a 
e$te Gobierno civil sin pérdida de tiempo; debiendo 
Iener en cuenta que la representación de los dos ulti- 

ha de ser de uno por los de la capital y otro por 
los de los pueblos. „ , .
A Lo que se hace público por medio de este Boi e t in  
9f ,c ia l  de la provincia, para conocimiento de las en
tidades interesadas y efectos consiguientes. 

taragoza, a 22 de enero de 1934.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-

min is t e r io  d e  h a c ie n d a

Dirección general de lo Contencioso del Estado.
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por el se

ñor Presidente de la Junta provincial de Beneficencia 
de Zaragoza solicitando la exención del impuesto por 
los bienes de las personas jurídicas para los Pe[t^; 
cientes a la Obra Pía del Conde de Aranda, en Epila.

Resultando que por acuerdo de esta Dirección de 28 
de octubre deqi932, 22 de junio y 31 de octubre de 
1933 se requirió al solicitante para que en el plazo de qutoce dias9 presentara el traslado de la Orden minis
terial que declaró a la Institución de beneficencia par
ticular v el título fundacional de la misma:

Resultando que el acuerdo de este Centro últimamen
te citado fue oportunamente notificado, según cédula 
que aparece unida al expediente, sin que a pesar de 
tiempo transcurrido se hayan presentado los datos so 
^Considerando que el artículo 262 del Reglamento de 
16 de julio de 1932 dispone que las Instituciones de be
neficencia, al solicitar la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.los documentos fundacionales Y,61 traslado de 1 a Real 
orden o la Orden de clasificación dictada por el Mims 
terio correspondiente; ninguno de cuyos requisitos apa
recen cumplidos en el presente caso; por lo que proce
de denegar la exención solicitada.

Considerando que la competencia para la resolución 
de los expedientes de exención del referido mpuesto 
está atribuida a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 262 del premiado Reglamento

La Dirección genera' de lo Contencioso del Estado 
acuerda denegaba exención del impuesto sobre os 
bienes de las personas jurídicas para los pertenecien
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tesa la Obra Pía del Conde de Aranda, en Epila ñor 
f a  m ^jn^^cacón de requisitos legales. ’ P

Madrid 29 de diciembre de 1933?—El Director ge
neral, L. Martínez Sureda. g
Señor Delegado de Hacienda en Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Pre*’ 
sidente de lajunta provincial de Beneficencia de Zan- 
goza solicitando la exención del impuesto sobre bie
nes de Jas personas jurídicas, páralos pertenecientes 
a la Obra Pía del Doctor Fray Juan Cebrián:

Resultando que por acuerdos de esta Dirección de 
mQoe octubre de 1932’ 20 de junio y 28 de octubre de 
1933 se requirió al solicitante para que, en el impro
rrogable plazo de quince días aportara al expediente 
el traslado de la Orden ministerial, que declaróPa dicha 
institución de beneficencia particular y justificara que 
los bienes inmuebles pertenecientes a la misma figuran 
inscritos a su nombre en el Registro de la Propiedad"

Resiiltando que el acuerdo de este Centro última
mente citado fue oportunamente notificado, según cédu- 
a que aparece unida al expediente, sin que a pesar del licitado •anSCUr ° 56 hayan Presentado 'os dPatos so

articul° 262 del Reglamento de 
o de julio de 1932 dispone que las instituciones de be

neficencia, al solicitar la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, deberán presentar 
e 111-38 ad0 de la Real orden o de la Orden de clasifica
ción, dictada por el Ministerio correspondiente y iusti 
hmJ " quién se haIie" inscritos ios inmue
bles eni el Registro de la Propiedad, ninguno de cuvos 
requisitos aparecen cumplidos en el presente caso por 
lo que procede denegar la exención solicitada: ’ P

Considerando que la competencia para la resolución 
ífí0LeíP^ientes de exención del referido impuesto 
esta atribuida a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del articulo 262 del precitado Reglamento

La Dirección general de lo Contencioso del Estado 
acuerda denegar la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, para los pertenecientes a la 
Obra Pía del Doctor Fray Juan Cebrián, e.. 7 
por falta de justificación de requisitos legales 

Madrid, 29 de diciembre de 1933.-Elbirector gene
ral, L. Martínez Sureda.
Señor Delegado de Hacienda en Zaragoza.

(Gaceta 19 enero 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
CIRCULAR

Como aclaración de la Orden de fecha 28 de di
ciembre ultimo, inserta en la Gaceta de Madrid de 30 
sult^’f™0 nieH dando con 6110 resoIución a las con- 
8aPa Jormu,adas Por algunos Rectorados que intere- 
ra"a más^Jh/Z '^10'?11 - determinados detalles pa
ra la mas acabada confección de las listas de los cur- 
sd'istas procedentes de la convocatoria de 7 de junio

Esfa Dirección general, sin alterar el espíritu conté- 
"^™J«d,Ílhld,da 0“28 dicie^r^X, 

rado" una por^d"" 'aS BstaS P°r SePa" 

„ 2 “ orden de colocación a que se alude en el 
seafS m del nÚnle'L0 2" de la mencionada Orden 
se fijará como en dicho apartado se determina ñor 
la suma de los puntos obtenidos en los tres ejercicios, 

ampliándose por la presente aclaración en el sen-i " 
que se ha de partir de la base de los grupo ní 
es decir, que cada Rectorado, a la vista de l' 
ciones recibidas de los repetidos Tribunales n ejiteql 

de Ios números unos que iNr ohaeí 
las aludidas relaciones, confeccionarán la listaba .t - 
del Rectorado, dando colocación en ella con el n Cer 
1, al que mayor puntuación haya obtenido den?Eldes’ 
ese grupo numérico; el 2 al que le siga en puntea andeli y a ^ sucesivamente, manteniéndosl el Xo L- 
dentio de cada grupo numérico hasta su termina/128 ei

3. En relación con el número 37 del aparta' -anC7 
de la misma Orden, referente al número co i n /na d 
ran en la lista del Tribunal provincial, ha deenter V'°d 
se que el numero de que se trata es el oue le m ponda en la lista del Tribunal en que actuó 3™ 
pudiera resultar al refundir dos o más Tribunales 
hayan actuado en la misma provincia Bl

4. Los que a tenor de las disposiciones dictada' Z86 
consuman plazas serán colocadas en el lugarq ü 0C1?a ' 
corresponda por su puntuación y grupo numérico !Cre o;
LoE Vv6 °bservaL™n de que no consumen í g; 

tne a ? a(- ? ‘ para su conocimiento y demásd Sc 
tos. Madrid, 18 de de enero de 1934.- El Director ■'b 1 
neral, Francisco Agustín da 01

leí st
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MgozaSeapf™ ?eCKtore? de la Universidades y Preside 
de los Tribunales de los Cursillos de Seleccpn tu I MÍn 
sional para ingreso en el Magisterio NacTona" P 

(Gaceta 19 enero 1934). 

n ?? 0,na Num. 240.
Ayuntamiento de la S. H. e InmortJ

Ciudad de Zaragoza. lüa 4 c 
u ... . -------- - en est

eP|phrIrnedOhSe +acordado Por este Excmo. Ayuntamiei ro 16. 
( ÁbaHtarara contratar obras relativas • ca 
cons ruccion de dos manzanas de nichos a perpetuid ^nen

nmcL menter10. municiPal de Torrero, con arre; que se 
„ —...... HoPI^UpUfS y R ieg0 de condiciones aprobado, Mué d

en Zaragoza, da expuesto al publico el expediente en la Secrelü W
d’ ?eíc,ó,n de Fomento, por término deM Pé: 

,as horas hábiles de oficina, a partir i
t  m Sn qu5 aParezca este anuncio en el Bol " 
dAHu^ALáe?Staprov^^ conforme al artículo:1 
n .. ¿gen e Reg,a|aento de 2 de julio de 1924, paraq- 
p c *3'] presentarse las reclamaciones que se quisierí' 
sent u 86 r °t Será atendida ningnna que sept 
sente después de dicho plazo. s M üiend(l, 
novare a’ 20 de enero de 1934.-E1 Alcalde, MF ¡ónde 
pez de Gera.

---------------------------------------------  %de(
Núm. 416. aSo!er

Territorial de Zaragoza
CONVOCATORIA ^laí

'° dÍspuesto. Por el artículo^ g este

celebrar subasta para contratar 13^7=^

Jef

Audiencia
Núm. 416.

íeste

¡re

ion

siguientes del Decreto del Aist^irT de J^SdeH^ 
cha 9 de noviembre de 1933, pubhcado en la
np iC0?V0Ca 3 examena cuantos quieran 7rov¡n 
cinafL Hp? dhlaptltud df Secretario de Juzgadosm^í aelCo 
tánt ?h poblaciones de menos de treinta mil ;hay 
tantes, que no sean capitales de provincia. "

i-os que deseen tomar parte en los ejercicios^ 
so,icitudes en el plazo de^ 

den^’ p contar dcsde el siguiente al de la publica^ 
de esta convocatoria en el Bo l e t ín  Oh c t a l  al Jue^ 
LmíemS mStanCÍa del partid0' con los documentos" O U 1C11 LC o.

90 Sí?030-?0 í acta de nacimiento. I j 
- Certihcación del Alcalde o Alcaldes del do’11*
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-I sentig

o del solicitante durante los dos últimos años, que 
des ediIeq.ue el asPirante ha observado buena conducta 
* f¡ ■ oha ejecutado actos que le hubieran hecho desme- 
• f sien el concepto público.

’ , 1 Certificación del Repistm Central de Penadna vCertificación del Registro Central de Penados yn el mii vc,u“'-a‘-,uu ixcgibuu central ue renaaos y 
) denr justificativa de no hallarse condenado por
punt Certificación expedida por la Audiencia o Au-¡smn ■ cApemua porra Auaiencia o Au-
_ ., das en cuyo territorio hubiese residido los dos úl- 
martflii lsaños’ acreditativa de ho hallarse comprendido en 

h una de las incapacidades que establece el
0 4.° de dicha Decreta

ar-
n 4.° de dicho Decreto.
" ie™ ¡tace constar igualmente que los solicitantes de- 

~ , reunir las condiciones siguientes: Ser español, sin
ción de sexo, de estado seglar, y haber cumplido 

¿d de 25 años en el momento de ser examinado;
jjctadai *56 comprendido en ninguno de los casos de 
¡varo 0 d.e incompatibilidad establecidos en es- 
^rjeo^0; reunir las condiciones que para cada clase 
■ irgos requieren la Ley Orgánica del Poder judicial, 
emáse ^Scia municipal y este Decreto.
¡rector ?^n se hace constar que el número de títulos de 

'd a otorgar no será superior a diez en cada año.
4oza, 20 de enero de 1934.— El Secretario de 

residi-r (rno, Antonio Costa.— V. B.
ion pro i!, Napoleón Ruiz Falcó, 
lal.

, no el 
•únales

men

934).

—El Presidente acci-

| Núm. 418.
°niandancia de la Guardia civil

noria de Zaragoza.

Hielan a continuación las designaciones de Vocales 
para formar parte de las Juntas municipales del 
Censo electoral en el bienio 1934-35, recibidas has
tia la fecha, paria que los que se consideren perjudi
cados puedan recurrir ante esta Junta provincial, 
en la forma prevenida en el artículo 12 de la ley 
Electoral.

Zaragoza, 22 de enero de 1934. — El Vicepre
sidente. Paulino Sabirón.

EL BURGO DE EBRO.—Presidente, D. Dionisio 
Agunar Lobera, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Joaquín Marco Gabás, como Con
cejal de mayor número de votos.

, Vocal, D. Antonio Lobera Peña, como ex Juez mu
nicipal. J

Suplentes: D. Manuel Gállego Laganga, como Con- 
cejed, y D. Luis Lobera Lausín, como ex Juez.

Secretario, D. Guillermo Méndez de Llano Fernán
dez.

INOGES.—Presidente, D. Blas Franco Asensio, co
mo Juez municipal.

Vicepresidente, D. Teodoro López, como Concejal 
de mayor numero de votos.

Vocal, D. Martín Franco Asensio, como ex Juez mu
nicipal. J

Suplentes: D. Hipólito Gimeno Algarate, como Con
cejal, y D. Manuel Castillo Asensio, como ex Juez.

Secretario, D. Raimundo Gonzalo Huerta.

Ja 4 de febrero próximo, a las once horas, tendrá 
• ™A,,Casa cuartel, sita en la calle de Jesús, 

itamier 0 m (Arrabal), la venta en pública subasta de las 
.ecaza que existen depositadas en la misma y 

rpetuii -ntn las condiciones prevenidas por la Ley. ‘ 
n arre.e se hace saber para conocimiento de las per- 
ido. o, we deseen tomar parte en la licitación.
.ecret» -oza, 20 de enero de 1934. — El primer Jefe, 
de c íe . Perez Martín.

■artir i __________

i ti vas 2

el Bot 
tí culo- 
parap 
uisietti

i Núm. 419.
efatura de Obras públicas.

e sepr- I Aviso
Ominado la ejecución de las obras de re-M L.- > ominado l<-

’pe explanación y nrme de la c __ ___ 
¡^¿rancia, kilómetros 25 al 28, y de Zuera "a

a ieg0’ kilómetro 1, el contratista D. Juan 
íia]pf.t’ a 9uien se adjudicó la contrata por orden

oza- sJd |terade8 de noviembre de 1932, y a los 
■^Dona^011,10’011 de Ia fianza que se constituyó 
ha|a j? nde la contrata, se anuncia, de confor- 

jlo^^estp p0-06306^0810 de 191O(Gí7ce/a del 
i,de:rWninLETIN Ofic,a ’ Para que los Alcaldes de 
G^-' ■de tm P a,que afectan las obras remitan, en el 
i 'Provinl • a dias’ 3 la Jefatura de Obras públicas 
S nn 1 ti Cnn a' ee^f'cación de haber o no reclamación 
I l^'^-'hav ' i sta P°r dichas obras; entendiéndose 

rec|amación alguna si no se reciben cer
dos JW
et^' '''MnñLr de enero de 1934- El Ingeniero Jefe, 
Cad>' aiVo-

y firme de la carretera de Za-

Núm. 289.
Sección administrativa de 1.a Ense

ñanza.

Habiéndose presentado en esta Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza, con fecha 9 de 
diciembre último, por D. Ramón Castel Arcas, 
Director del Colegio primario de Primera ense
ñanza establecido en Sos del Rey Católico, plaza 
de la República, número 2, y denominado “ES
CUELAS PIAS”, un expediente, solicitando la 
oportuna autorización para traspasar el referido 
¡Colegio a la “ASOCIACION CULTURAL DE 
GIL ¡DE JAZ Y PEREZ”, a los efectos que de
termina el artículo 7.° del Real Decreto de l.° 
de julio de 1902, se insertan los documentos a 
que se refieren los números l.° y 2.° del artículo 
4-° de la citada disposición, dándose un plazo de 
quince días para que se puedan formular recla
maciones en contra de la citada, autorización.

Zaragoza, 16 de enero de 1934. — El Jefe de 
la Sección, Félix iLatre.

do^'

^ovincial del Censo Electoral 
de Zaragoza.

^í¿?lent0 de lo dispuesto en la regla 17 
uen de 16 de septiembre de 1907, se pu-

.* * *

limo. Sr.: Ramón Gaste! Arcas, Director del 
Colegio ^privado de Primera enseñanza, llamado 
de las “Escuelas Pías”, con residencia en Sos 
del Rey Católico (Zaragoza), plaza de la Repú
blica, número 2, con cédula personal de séptima 
clase, tarifa tercera, número 467, expedida en 
esta villa el día 22 de agosto de 1933; y don Al
fonso Machín Ezquerra, natural de Sos del Rey 
católico, de estado casado, de 35 años de edad, 
con cédula personal de 11.a clase, tarifa 1.a, nú
mero 213,. expedida en esta villa el día 29 de 
agosto de este año, Presidente de la Asociación
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cultural “GIL DE JAZ Y PEREZ”, con el ma
yor respeto, exponen:

l .° Que el Rey D. Carlos III, en la Real -Cé
dula expedida en el Buen Retiro, el día 31 de 
octubre de 1760, concedió la autorización para 
la apertura y funcionamiento del citado Colegio 
de las “Escuelas Pías”, en la villa de Sos.

2 .° Que se ha establecido en esta villa la Aso
ciación cultural de padres de familia denominada 
“GIL IDE JAZ Y PEREZ”, cuyos Estatutos fue
ron aprobados por el M. I. Sr. Gobernador civil 
de Zaragoza, el día 30 de noviembre de 1933.

3 .° Que el actual Director del Colegio de las 
“Escuelas Pías”, desea traspasarlo a la Asocia
ción cultural “Gil de Jaz y Pérez”, y el Pre
sidente, en su nombre, admite el traspaso, para 
que en lo sucesivo la Asociación sea el empre
sario del Colegio, de cuya dirección técnica se 
encargará el maestro D. Ensebio Pera Penella, 
luego que reciba la competente autorización. Y 
como para ello concurren las condiciones legales 
que .requieren los artículos 16 y 17 del R. D. de 
1902, '

A V. S. suplican: Se digne dar por presentado 
este expediente, al que acompañan: copia de la 
autorización para la apertura del Colegio, cer
tificación del nacimiento, copia del título de 
maestro, y certificación de buena conducta de 
D. Ensebio Pera Penella, y copia de los Esta
tutos de la Asociación mencionada. Asimismo,

Suplican: Que autorice el traspaso del Colegio 
de las “Escuelas Pías” a la Asociación cultural 
“Gil de Jaz y Pérez”, para que pueda funcionar 
en el mismo local, con el mismo reglamento y 
el mismo plan de enseñanza, llamándose en lo 
sucesivo “Colegio GIL DE JAZ Y PEREZ”.

Gracia que no dudan alcanzar de V. E., cuya 
vida dure muchos años.

Sos del Rey Católico, a nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. — Ramón iCastel. 
Alfonso Machín.
limo. Sr. Director de Primera enseñanza. —

Madrid. ,
i

* * *

ZEDULA REAL. — Por la qual concede el 
Rey Nuestro Señor D. Carlos tercero, que Dios 
guarde, a la Villa de Sos, la facultad y Licencia 
de exigir y establecer dentro de sus Muros un 
Colegio de la Sagrada Religión de las “Escuelas 
Pías” :

EL REY. — Por quanto por parte de la M. N. 
y |M. L. Villa de Sos, Cabeza de Partido de las 
Cinco del Reino de Aragón, se acudió al mi Con
sexo en doze de Agosto de este año, exponiendo 
que con la dotación de los dos Magisterios de 
Gramática y Primeras Letras, y con algunos so
corros que havía franqueado la Caridad de don 
Ysidro Gil de Jaz, del mi Consexo, se havía 
acordado entre dicha Villa, al Cavildo Eclesiás
tico de Curas, y Beneficiados y la Sagrada Re
ligión de Clérigos Padres Regulares de la Madre 
de Dios de las Escuelas Pías, que se fundase en 
ella un Colegio de dicho Instituto, con doze Re
ligiosos para la Christiana y útil Enseñanza de 

la Jubentud, de lo que havía grande necesij 
Que haviéndose acudido para el logro de e 
loable fin a el Tribunal Eclesiástico de Pamp 
na, de cuio Obispado era dicha villa, y el p 
tido de Val de Onsella, donde estaba sita, t
en el territorio de dicho .Reino de Aragón, i 
tificada en forma la necesidad y utilidad, y 
congrua para la manutención de el Culto, y 
los doze Religiosos, con citación del Clero, P 
blo y demás interesados, se havía concedido 
licencia por aquel Reverendo Obispo, en la i 
ma que constaba del testimonio original, o 
exivía, y mediante !|a utilidad pública que 
esta Fundación se seguía. Suplicó al mi G 
sejo se sirbiese conceder su Real facultad y p 
miso para la execución de la expresada Fun 
ción. Y el testimonial de que queda hecha m 
ción es como sigue:

I visto todo por los de mi Consejo con lo i 
puesto en su Inteligencia por el mi Fiscal i 
resolución de mi R. Persona a consulta de a 
de Septiembre próximo, publicada en veinte 
limo de este mes, se acordó expedir esta mi 8 
Cédula: Por la cual, por lo que toca a mi reg 
Real, concedo Licencia y permiso a la expres 
Villa de Sos para la exección y fundación de 
Colegio de la Religión de las Escuelas Pí^ 
la misma forma que se propone, y según 
acordado por el Vicario y Cavildo EcléSh5 
de ella, y .con su Justicia, y Regimiento, coi 
que el número de Cabezas de Ganado de U4 
Pelo, que se le permite tener a dicho Colead 
exceda de lo que según las Ordenanzas de * 
blo se concede a cada vecino, y teniéndolas 1 
su aprovechamiento y no para su 
ría. No obtante qualesquiera leyez, y Pr^ 
ticas de estos mis Reynos, Capítulos, y C0 
ciones de Millones que lo prohivan con las í]11 
por lo que a esto toca, y por esta vez dispf 
sejándolas en su fuerza y Vigor por en lo de 
adelante. '• J

I mando a mi Gobernador Capitán 
de dicho Reyno de Aragón, Presidente 
mi Audiencia que reside en la Ciudad de, 
goza, Regente y Oydores de ella, y dema-' 
Jueces y Justicias, Maestro y Personas, a 9 
en cualquier manera tocarela observancia )1 
plimíento de lo contenido en esta mi Pe* 
dula, que siéndoles presentada, o con ella í 
ridos, no impidan, ni embaracen, ni s011^ 
impedir, ni embarazar con ningún 
motivo la referida Fundación. Que así es 
luntad, Dada en Buen Retiro a treinta v 
octubre de mil setecientos sesenta: YO Ev 
Por mandato del Rey Nuestro Señor: 
Manzano y ¡Marañón. — V. M. concede 
a la Villa de Sos para la exección y i 
de un Colegio de la Religión de las 
Pías en la conformidad que se expresa-. 
vano de Cámara,: D. Juan de Peñuela ‘ 
rexida. — Es copia. — Sos del Rey Cato t 
de diciembre de 1933. — Teodoro Míngt'V 
sidente de la Junta Local. — Ramón Ca-S I

D

* * *
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Certificado de nacimiento.

D. Miguel Sarrato Bardají, Juez municipal de 
Barbastro;
Certifico: Que al folio 112, tomo 15, Sección 

de nacimientos del Registro civil de este Juz
gado, hay un acta que, literalmente, dice así: 
Al margen. — Número 195. — Eusebio Mariano 
Pera Penella. — En el centro. — En la ciudad 
de Barbastro, a las nueve de la mañana del día 
quince de agosto de mil ochocientos ochenta y 
nueve; ante D. José Bielsa, Juez municipal de 
este distrito, y D. Fidencio Sesé, Secretario, 
compareció doña Justa Anglada, natural de Bar
bastro, término municipal de ídem, provincia de 
Huesca, mayor de edad, profesión partera, es
tado casada, vecina de esta ciudad, presentó para 
su inscripción en el Registro civil de este Juz
gado un niño; al efecto, como testigo asistente 
al parto, declaró: Que dicho niño, nació vivo en 
casa de sus padres, calle de San Bartolomé, nú
mero 4, el día -de ayer del corriente año, a las 
nueve de la noche. — Que es hijo legítimo de 
don Mariano Pera, jornalero del campo," de 27 
anos de edad, natural de Barbastro, y de doña 
María Penella, natural de Castejón del Puente, 
término municipal de ..., provincia de ..., de 23 
años de edad, y domiciliada en ... — Que es 
nieto, por la línea paterna, de D. IMariano Pera, 
natural de Barbastro, y de doña Florentina Cli- 
nestra, natural de ídem; por la línea materna, 
de D. José Penella, natural de Castejón del 
Puente, y de doña Joaquina Perallón, natural 
de ídem ; que al expresado niño se le ha de poner 
e? nombre de Eusebio Mariano. — Todo lo cual 
Presenciaron como testigos don Feliciano Car- 
nien, empleado, y ID. Manuel Clavería, alguacil, 
mayores de edad y vecinos de Barbastro. — 
Leída íntegramente esta acta, e invitadas la'S' 
Personas que deban suscribirla a que la leyeren 
por sí mismas, si así lo creían conveniente, se 
estampó en ella el sello del Juzgado municipal 
) la firma del señor Juez, los testigos, y por 
*a declarante D. Sebastián Javierre, casado, em
pleado, de esta vecindad, y de tocio ello, como 
Secretario, certifico. — José Bielsa. — Sebas
tián Javierre. — Feliciano Carmen. — Manuel 
Llavería. — Fidencio Sesé. — Rubricados.

Y para que conste y surta sus efectos, expido 
la presente copia exacta de su original, que sello 

-v firmo en Barbastro, a uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. — Miguel Sarrato. 
L1 Secretario suplente, Pancracio Corrales. — 
Lubricados. — Hons. 2 pesetas.

Legitimación: D. Antonio Albácar Martín, 
Bogado-Notario del Ilustre Colegio de Zara
goza, con residencia en esta ciudad;

Doy fe: Que considero legítimas las firmas 
y rúbricas que anteceden de D. Miguel Sarrato 

D. Pancracio Corrales, Juez municipal y Se
ctario, respectivamente, de esta ciudad, h'a- 
andose dichos señores en la fecha de expedición 
el documento en el ejercicio de sus cargos, sin 

f!Ue nie conste nada en contrario.
Barbastro, uno de diciembre de mil novecien

tos treinta y tres. — Doy fe. — Licenciado, An
tonio Albácar. — Rubricado. — Legalizo. — 
Barbastro, l.° diciembre 1933. — V.° B.° — El 
Juez de primera instancia, J. Angós Graner. — 
Rubricado. — Es copia.

Sos del Rey Católico, 9 de diciembre de 1933. 
Ramón Castel.

* * *

Escuela Normal del Magisterio primario de Za- 
goza.

Certificación académica número 806.

D.a Matilde M. Gómez (Maorad, Jefe de Negocia
do de tercera clase y Secretaria accidental de 
esta Normal;
Certifico: Que D. Eusebio Pera Penella, na

tural de Huesca, provincia de ídem, tiene cur
sados los estudios del Magisterio, habiendo hecho 
en esta fecha el depósito para la expedición del 
correspondiente Título de Maestro de Primera 
enseñanza elemental.

Así resulta de los antecedentes que existen en 
esta Secretaría de mi cargo.

Y para que conste, expido la presente, visada 
por el señor Director y autorizada con el sello 
de la Escuela, en Zaragoza, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y tres.—V.° B.°: 
el Director accidental, María del Pilar Chaco- 
rrén Navarro. — El Secretario accidental, Ma
tilde M. Gómez. — Rubricados. — Es copia.

Sos del Rey Católico, 1 de diciembre de 1933. 
Ramón Castel.

* * *

D. Teodoro Mínguez Biel, Alcalde ejerciente de 
esta villa;
Certifico: Que D. Eusebio Pera Penella, de 

cuarenta y cuatro años de edad, de profesión 
P. Escolapio, natural de Barbastro, provincia de 
Huesca, y vecino de esta villa, de Sos del Rey 
Católico (Zaragoza), es persona de buena con
ducta y nada puede decirse en contra de su re
putación y honradez, según resulta de los ante
cedentes que obran en esta oficina.

Para que conste y pueda justificarlo el inte
resado, se expide la presente en Sos del Rey Ca
tólico, a doce de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres. — Teodoro Mínguez. — D. S. O.: 
El Secretario, Victoriano Almárcegui. — Rubri
cados. — Es copia. .

Sos del Rey Católico, 12 de diciembre de 1933. 
Ramón Castel.

* * *

Estatutos de la Asociación cultural “Gil de Jaz 
y Pérez”.

Artículo l.° Se constituye, dentro del régi
men legal vigente, una Asociación mutua de ca
rácter civil, conforme a la Ley de 30 de junio 
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de 1887, con el objeto de proporcionar a los 
hijos, parientes y pupilos de la Asociación, la 
enseñanza y educación en todas las formas y 
grados.

Articulo 2.° La Asociación se denominará 
“ASOCIACION CULTURAL DE GIL DE JAZ 
Y PEREZ”, y tendrá su domicilio social pro
visional en Sos del Rey Católico, plaza de la 
República, número 2, pudiendo ser trasladado 
siempre que la Junta de gobierno lo estime con
veniente, dando cuenta de ello a la Autoridad 
gubernativa de la provincia.

Artículo 3.° El objeto o fines de la Asocia
ción son preponderantemente culturales, y para 
ello creará o patrocinará, en la medida de sus 
posibles, centros de enseñanza primaria y edu
cación en sus diversos grados y formas.

Artículo 4.° La Asociación se constituye por 
tiempo indefinido, mientras no se acuerde su 
disolución, en forma que más adelante se esta
blecerá.

■ Artículo 5.° 'Los recursos necesarios para 
atender al fin social serán de dos clases: ordi
narios y extraordinarios. Son ordinarios, las cuo
tas fijadas periódicamente por la Junta de go
bierno. Son extraordinarios, los de carácter 
accidental, como donativos, etc. Podrá la Junta 
de gobierno, si lo juzga conveniente, admitir o 
concertar préstamos.

Artículo 6.° Los socios serán de tres clases: 
fundadores, numerarios y adheridos. Los socios 
fundadores serán un número de ocho, siendo los 
que proceden a su constitución. Serán socios 
numerarios los que en lo sucesivo vayan entran
do en la Mutua. Son socios adheridos los que, 
simpatizando con la Asociación, contribuyen con 
sus cuotas, donativos o préstamos, al fomento 
de la misma.

Artículo 7.° La Asociación estará regida por 
la Junta de gobierno, formada por Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero y tres Vo
cales. Cada dos años se renovará la mitad de 
la Junta en Asamblea general de socios, con
vocada al efecto, cesando en la primera reno
vación el Vicepresidente, el Tesorero y dos 
Vocales, y en la segunda los demás cargos, pu
diendo ser reelegidos; cuatro de los miembros 
de la Junta, deberán ser propuestos por los fun
dadores.

Artículo 8." El Presidente será sustituido en 
sus atribuciones por el Vicepresidente, y, en su 
defecto, por el que siga en categoría; en la mis
ma forma se hará para el Secretario.

Artículo 9.° iLa Junta de gobierno y, en su 
nombre, el Presidente, tiene la representación 
legal de la Asociación en todos los asuntos que 
a la misma interesen, sean de carácter civil, 
mercantil, administrativo o de otra clase, y aun
que se trate de la adquisición o enajenación de 
bienes inmuebles o de la constitución y extin
ción de derecho reales, pudiendo también otor
gar poderes para asuntos judiciales.

Artículo 10. La Junta de Gobierno podrá de
cretar la baja y admitir la renuncia de sus miem
bros y darles sustituto.

Artículo 11. Las deliberaciones de la Junta 
se harán por mayoría de votos; en caso de em
pate decidirá el voto del Presidente.

Artículo 12. La Junta se reunirá siempre que 
lo acuerde el Presidente o su sustituto, con la 
venia de aquél.

Artículo 13. Los socios tendrán derecho a 
utilizar las instituciones para educar e instruir 
en ellas a sus hijos, parientes y pupilos.

Artículo 14. El centro docente o cultural de 
la Asociación, estará bajo la autoridad inmediata 
de un Gerente, nombrado por la Junta de go
bierno, conjuntamente con los socios fundadores. 
Dicho Gerente entiende y resuelve todos los 
asuntos del centro docente, dando cuenta de su 
gestión a la Junta de gobierno.

Articulo 15. La disolución de la Asociación 
se acordará en Junta general, convocada al efec
to; al disolverse se devolverán los préstamos 
recibidos, y los fondos sobrantes se aplicarán a 
otra Asociación Mutua o al Centro docente o 
benéfico que determinarán las Juntas de Go
bierno o Consultivas.

Artículo 16. Esta Asociación se somete a todo 
lo legislado en materia de enseñanza, a cuyo 
efecto, y con la oportunidad debida, dará cuenta 
a las Autoridades competentes en esta materia, 
a fin de cumplir los trámites necesarios, y que 
la instrucción se realice dentro de la mayor le
galidad.

Sos del Rey Católico, 31 de diciembre de 1933. 
El Presidente, Alfonso Machín.—Ramón Castel.

SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el año actual los 
mozos pertenecientes a los pueblos que a continuación 
se expresan, como comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, ignorándose el paradero de 
aquéllos, se les cita por medio del presente para que 
comparezcan, en sus respectivas Alcaldías, los días 
28 del actual, 11 y 18 de febrero, a fin de presenciar 
las operaciones de rectificación y cierre del alista
miento; advirtiéndoles que de no hacerlo les parara 
el perjuicio consiguiente.

368 .— Mequinenza.—José Comas Ibarz.
369 . - Paracuellos de la Ribera. —Pascual Marco 

Aranda y Gabriel Velilla Mingóte.
370 .— Samper del Salz.—Angel Leopoldo Sarto Iz

quierdo.
371 .— Cerveruela.—Agustín Hernando Cebollada.
372 .— Maella.—Dionisio Abad Esquier y Pedro For

tunato Cirac.
373 .— Malón.—Simón Zapata Vicente y Manuel Az

cona Martínez.
374 .— Boquiñeni.—Felipe Arcega Tabuenca.
375 .— Gallur.- Cecilio Aznara Ajovín.

* * *
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to de] ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de 1°® 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el
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Setaria™? Ayurnam^ ?reSHiten en. ,,a 

jurada de todas las ufília- 1 lesPectly° declaración Umo advSoqru=0bate^to=n £ 

a reclamación alguna reswctoTi í"" derecho 
asigne ni contra la totalidad del reparto qUe Se kS

378.— Fabara
380. — Ambel
382 .— A nenio
383 .- Aldehuela de tiestos

Elección de Vocales
376.— Munébrega.—El 28 del actual, de 8 a 12

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

^nCxpiíto CfeCt?S Eeghm™tarios, se
AyuntamiPe“to de M á con i SeC-“aría de cada 
nan, los siguientes dnóimpnt Uj'IOn se mencio- 
Es vecinos contra' aquéllos laTreH^1^0 Presentar 
fmen convenientes reclamaciones que es-

L-sta de Vocales de las Comisiones de evaluación. 
Euendejalón "

J/8.— Fabara • 
380.— Ambel
Q C 080 de Campesinos.

§amPer del Salz 
Í85Zu?XCruzt,eMo"cay°

Cuentas municipales.
387.— Cosuenda

PodrÓn de Cédu,as Personales.
365 .- Sisamón 
366 .— Mequinenza
367 .— Mesones de Isuela

Proyecto de presupuesto. 
: o67.— Mesones de Isuela

Repartimiento de guardería rural.
381.— Gallur

R “T '",7ad'‘ó,' m“"iclP-l de habitótes. 
ooo.— bisamón

* * *
h ALFAJARIN 
ror iubilarinn t . Núm. 388.

^garm. 16 de enero de 1934. - El Alcalde, Daniel

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm 386

& S gte Ayuntamiento en 
el a¿26»^^

1A de abril ^róx,,.,gg';da

t?)|irsel|(l^Sta-íT^ l-Igar 31 siguiente día hábil de 
Nuncio en ef Rn al de la inserción de es- 

*o en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las

BglW 
Hsasi
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Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 
artÉ’5 del ¿Jgl.ímento'de^dTM
ramee refeHdoCnhdÍCÍOneS,POcdrá ser ominado du- 

horas de otena P °’ en Ia SeCretaría -"™idpal, en

Modelo de proposición. 
tPapel de ' 'fin). 

seD.\"”'númCInOde;^^ CéduIa Pers°nal decía- 

ÓnmAL6 el Bo l e™

tid^adaehrers^?xde¿res
de abrí! a treinta y uno d^dieiem^d^año'e?^"0

F. , . _ (Fecha y firma del proponente).
Al&Xan Saanehoe.r°S’ 3 2° de ene™ de El

EPILA
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«1
«Atas cada una v una de sepultero, con mil ochocientas 
vSicTnco paguas p/meses vencidos con cargo 

31 GZP20Sdí TeroT1Í934,-El Alcalde, Justo Por

t e r a ' l u mpia q u e  uNúmde^fi
durante los dias 24 y 25 del actual, y horas de oft- 

teSo  ̂V bimestetó0^

Lorente._____________ ■________________ ____ —

SECCION SEPTIMA

nrimero del próximo febrero, y hora de las diez de su 
Kana, comparezca ante la Audiencia de esta cuida 
con objeto de asistir, como testigo, al juicio oral de a 
expresada causa; apercibiéndole de que si no lo venti- 
“zar^tveBM

cuatro. - El Secretario, Fernando García Barsala.
y

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Requisitorias.

ta se oArocesados que a

Ucía udicial procedan a la busca,, captura 3 
de aquéllos, poniéndolos a 2 de
bu«» MH arreglo, a toe urt«« M 512 y 3 
Enjuiciamiento criminal, b64 de ia uy «i? /
militar de Marina.

Núm. 391.

Núm. 339.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2, de esta Ciudad, en el 
sumario númerog738 de 1933, sobre muerte de Manuela 
Rovo Gracia, de 81 años de edad, que estuvo domici- 
nada en la plaza de Huesca, número 1, se cita por me- 
dfn de la presente a sus parientes mas próximos, a f 
de nue en el término de quinto día comparezcan an 
este Juzgado al objeto de ser oídos y ofrecerles el pro
cedimiento con arreglo al articulo 10EI de l^ley de & 
jUiciamiento Criminal, cuyo ofrecim ento, desde lueg , 
Sez^^P,?d?=ciCho de enero de mil novecie* 
tretoteTcuátro-E? Secretario, P. H„ Mariano Te 

rrijos.
Núm. 392.

JUZGADO NUM. 2

GASPAR, Fortunato; cuyas demás circu^ncias 
Person^dSe "jurgZ'mu^
?Testa W 64' para Sa< -faCer
tos resnonsaM dades a que fué condenado en el juicio 
de fates nümero 338 de? año 1933ó sobre daños; ap - 
cibiéndole que .de no comparecer será dec arado r 
belde y le parará el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a la ley.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 393.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado ^mero 1, 
de Zaragoza en providencia de hoy, dictada en d s

de Tero le mil novecientos treinta 
y cuatro.-Él Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 394.
JUZGADO NUM, 1

de

Ui 
«teitii 
íwta 
i® i 
kori

Lie 
« Gi

Ui 
todas

Lo» 
iddíl 
réda 
»ás

vritor 
4u de1 
feo cr

Lm
’ pro- 
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Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgadc'n11™™, 

de esta Ciudad, en providencia de esta fecha __
para cumplimiento de carta-orden de la Supeno 
dimanada de la causa numero 566 de 1931, son 
ños, contra Martin García Gil Barba de 2b ano¿X .. 
¡ante natural de Martes (Jaca), y domiciliado_m । 
tuvo en Huesca, ha acordado citar por la prese te 
cho procesado, a fin de que compaiezca an 
diencia de esta Ciudad dentro del termino de 
días bajo apercibimiento de que si no comparece 
dejará sin efecto la suspensión de condena

Zaragoza, a veinte de enero de mil novec 
ta y cuatro.-El Secretario, Santiago Calvo.

iv

ae conuend.
de mil novecientos^ Qo, re 

cosed

Núm. 414.
EJEA DE LOS CABALLEROS J

Ma todtoia procedan a la busca y rescate de», 
déte que se reseñará, que fué sustraída el día 
de noviembre del pasado ano de las -n¡ci!i 
trozo del Canal de Jas/ardenas del termino 
de Biota, propiedad de Eduardo Cordc eSiei; 
so de se’r habida, será puesta a d'sposic^ 
gado, juntamente con la Pe;s?”^ 
vieren en su poder, si no acreditan. ioqu¿" 
ción; pues asi lo tengo.acordado en el sun^ 
truyo bajo el numero 123 de suoru i

®o, d 
mente 
ten, y 
6 indi:

(n sus

ise

déla

Cédula de cbación. ,
Fn virtud de lo acordado por el señor Juez de ms-

Reseña.
Una bicicleta, marca Geaut Nop, color 

pedal bastante deteriorado, timbre sobi < ,5
[antera, los pedales con calapiés, sin guard 
estado de seminueva. intede'.

Dado en Ejea de los Caballeros a isCo-v 
de mil novecientos treinta y cuatro .

mente 
EU

Presta 
e^no 
tía de 
ireto 

dí«fc 
Pía y 
?De, 
^6! 
So

B S™ rtia Wcial, Franásco Fernánde^

impr e n t a  DEL HOSPICIO


